
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Correo electrónico: j02fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (602) 2141580 

FIJACIÓN EN LISTA ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 

Agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO 

Declaración de 
existencia de 

unión marital y 
sociedad 

patrimonial de 
hecho 

76 147 31 84 002 
2021 00248 00 

Rafael Enrique 
Espinosa Silva 

Herederos 
determinados e 
indeterminados 
de la causante 

Luz Dary 
Quintero Torres 

Correr traslado a la 
parte demandante 
de las excepciones 

de mérito 
formuladas por la 

demandada 
indeterminada  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Siendo las ocho de la mañana (8:00 am) de hoy diez (10) 
de agosto de dos mil veintidós (2022), se corre traslado a la parte demandante por el 
término de CINCO (5) DÍAS de las excepciones de mérito formuladas por la parte 
demandada representada por curador ad litem, denominadas “(i) PRESCRIPCIÓN, (ii) 
EXCEPCIÓN ECUMÉNICA O GENÉRICA, (iii) INNOMINADA”; para lo de su 
competencia. Artículo 110 y 370 del Código General del Proceso. 
 
La presente lista estará fijada virtualmente para consulta permanente por cualquier 
interesado. Ley 2213 de 2022, artículo 9 incisos 3 y 4. 
 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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